
 

Criterios de operación para trabajos de investigación y concursos 
en Delfines Investigadores 

 
OBJETIVO 
Fortalecer y visibilizar las habilidades de investigación de los estudiantes universitarios a 
través de trabajos de investigación que cumplan con la metodología adecuada así como la 
participación en foros de exposición de talento científico. 
 
ALCANCE 
a todo aquel alumno universitario que forme parte del programa delfines investigadores que 
pueda hacer trabajo colaborativo entre delfines o bien con otros universitarios de diferentes 
divisiones académicas. 
 
El alumno que forme parte del programa de Jóvenes Delfines investigadores y que esté 
interesado en participar en proyectos de investigación cuya posibilidad de desarrollar dicho 
proyecto sea para bien de la ciencia y de la sociedad deberá seguir los pasos a 
continuación. 

1.​ El JDI podrá proponer un tema de investigación de su interés o bien se le invitará a 
formar parte de un tema en particular y de interés institucional. 

2.​ El JDI podrá hacer su propuesta para participar en un foro de interés o bien se le 
invitará a participar en un foro de interés donde exponga sus habilidades científicas 

3.​ El JDI podrá formar equipos disciplinares preferentemente con otros delfines del 
programa para fines de su participación asumiendo que el equipo elige a su gestor, 
exclusivamente en la organización del proyecto de investigación. 

4.​ Deberá contar con profesores cuyo rol sea asesor técnico y académico, el asesor 
técnico podrá ser propuesto por el equipo o asignado por el programa. El asesor 
académico será un profesor asignado por el programa. 

5.​ El tema de interés que se requiera desarrollar deberá haber pasado por la 
justificación tomando en cuenta los 4 elementos básicos de cualquier proyecto: 
Relevancia, pertinencia, sustentabilidad y viabilidad/factibilidad y haber sido 
aprobado por el programa JDI 

6.​ El tema aprobado deberá ser registrado en el formato institucional para formalizarlo 
se respetarán los derechos de autor salvo en casos particulares que serán 
evaluados por un comité. 

7.​ La participación en diferentes plataformas se llevará a cabo en formato virtual o 
presencial asumiendo la reserva de recursos que se pudieran ejercer, es importante 
mencionar que no habrá recursos disponibles para todos los foros favoreciendo de 
esta manera los que sean en línea. 

8.​ La participación en diferentes foros deberá partir de que lo que se quiera compartir 
esté conforme al tipo de foro para evitar participar en aquellos cuyo tipo de proyecto 
sean avanzados y se asegure que se cuenta con la información necesaria para su 
adecuada defensa 

9.​ Todos los trabajos contarán con rigor metodológico y serán pasados por plataforma 
antiplagio y uso excesivo de IA siendo el criterio permitido para ambos casos menor 
al 20%. Los trabajos serán revisados por el programa. 

10.​No se autorizará participaciones en foros que lleven consigo  prisas o sin haber sido 
planeadas por lo que el interés de participar se basará en mínimo 3 semanas previas 



 

al evento calendarizado. Se contemplan excepciones por la naturaleza del proyecto 
y del evento. 

11.​Los trámites de cada evento los llevará a cabo el líder del proyecto siempre 
acompañado y supervisado por el programa JDI quien le facilitará la documentación 
necesaria para llevarlo a cabo, así mismo podrá involucrarse a la DA 
correspondiente. 

12.​El uso de las redes sociales institucionales como por ejemplo fotografía, eventos, 
noticias o similares será gestionado exclusivamente por el programa y por el área 
académica de interés.  

13.​Si en el concurso hubiera premios en especie o económicos serán propiedad de los 
integrantes salvo aquellos donde el instituto haya invertido. 

14.​Todas las publicaciones en revistas, libros, periódicos serán revisadas previamente 
por el programa JDI para su aplicación. 

15.​Cada vez que exista una participación en foro donde se necesite “vestir” el espacio 
se notificará al programa JDI para que en conjunto con la DA se gestione el apoyo. 

16.​No se gestionará ningún tipo de apoyo en términos de recursos cualquiera que estos 
sean de manera independiente o individual, ni se visualizará ninguna marca fuera de 
la propia del IEST Anáhuac, salvo aquellas que participen como donatarias. 

 
 


